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RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Lo
grCJiio par la que se autoriza la instalación eléc
trica que se dta y Se declara la utilidad pú.blica·. de
la misma.

CUmplidos los trámites reglamentariOS en el expediente in
coado enest-a Delegación Provincial, a instancia de «Electra de
Logrofio, S. A.», con domicilio en Logroño, Duquesa. de la Vic
toria, 5, solicitando autorización para la instalación y decla,..
racli.'m de utilidad pública, a lOS efect:.o& de la imposicsi6n de ser~
vidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Linea eléctrica aérea en Bafios de Río Tabla, denominada
«CireunvaJ.aeión», circuito simple, a 13,2 kV", con conductores
de cable aluminio acero de 74,4 milimetros cuadrados de sec
ción sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud total de
1.526 metros, con origen en el apoyo número 7 de la línea al
C. T. Zangróniz y final en la línea «ETD Arenzana-central An
guiano».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneaa Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Heglament.o de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619.

Logrofio, 12 de noviembre de 1969.-El Delegado provinc1aJ.
3.2il&'D.

RESOLUCION' de la Delegactón Provinctal de Ovie~
do por la que se autariza la instalación que se cita
y se declara en concreto la uttlídad pública,

Visto el expedient~ número 23.539, incoado en la SecciOn
de Industria de esta Delegación Provincial a instancia de, «Hi
droeléctrica del Cantábrico. S. A.», con domicilio en Oviedo.
plaza de La GeSta. solicitando autorización para instalar Unea
eléctrica spbterránea a 22 KV., y centro de transformación en
edificlo «Sol». en calle Conde Real Agrado (AVUés), y la de~
claraclón en concreto de su utilidad pública: cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De~
creta 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el capitulo III del Decreto 281911966. sobre declaración de
utUidad. pública de las instalacjones eléctricas.

Esta Delegación Provincial. en uso de las facultad.~s que le
confiere et Decreto 261711966, de 20 de octubre: el 2619/1966, de
19Ua.! fecha, yla Orden ministerial de 1 de febrero de 1966. ha
resuelto:

Autor1~ar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.n, el esta.
blecimiento de linea de conducc1ón de energía eléctrica sub
terránea de 22 ItV.• con dos tramos, 'lUlO desde centro de trans
fot1ll&cl.6n de Ambulatorio a edificio «SOl». y otro de centro
San Franclsco a edificio «80l», cable plastigrón, «Saengen
lUlipolar 12/20 KV., de cobre, sección total del conductor 50
miIbr1etros cuadrados; longitud. 280 metros en tramo citado
en .primer lugar. 480 metros en ~~uIlJdo tramo. Centro de
transformación Interior de 400 KVA., tensiones lo-20/0,38ll
0,220 KV.

La finalidad. de 18 instalación es: Mejorar servicio público
en casco urbano-Avtlés.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos seftalados en la Ley 10/
1986, sobre Expropiación Forzosa y. Sanciones. en materia de
instalaciones eléctricas y su :Reglamento.de aplicación de 20 de
oetubre del1l86.

Para el desarrollo y ejecución de 1& instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

QvIedo, 20 de noviembre de ·11169.-llil Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Ambrosio
RodI:lguez Bautlota.-3.6D6-B.

llEI'IOLUCION ae la DelegClCfón Provt'llcial ae OlU
do por la que se autoriza za mstalactón eléctrica'
que se cita y se declaTa en conCreto la uU.Udad
'Pública.

V,Ülto el ex~ente número 2'.282. incoado en la Sección
de :IDd1lStrIa de ésta Delegación PrOvinclal a Instaoola de «HI
drOelliclrlca del Cantábrico, S, A.», con domlclllo en Ovledo.
l'1llO!I de la Gesta, 1, solicItando autorlzaclcln para Instalar un
cenlí'o de transfonnacIén de 50 K'VA en Roc¡eo (Col!otol y de
rivación Unes; cumplidos los trámites retlamentarlOl ·ordenados

en el capitulo IU del Decreto 2617/1966. sobre autorización de
instalaciones el~trleas. y el capitulo III del Decreto 2619/1966.
sobre declaración de utilidad pública de las instalaciones eléc~
tricas,

Esta Delegación Provincial, en uso de las facultades que le
confiere el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; el 2819/19&6.
de igual fecha. y la Orden ministerial de 1 de febpero de 1968,
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica. del Cantábrico, S. A.», el esta.
blecimiento de un centro de transf~ción tipo intemperie
de 50 KVA, 10/0,220 KV en Roces (Collotol y la correspondien
te derivación de línea aérea trifásica a 10 KV desde la actual
a la Tejera Ojeda. .

Declarar ep concreto la utilidad pública de la instalaet6n
eléctrica que le autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre exQTopiación forzosa y sanciones. en..materia de
instalaciones Qllctrfcas. y su Reglamento de apllCEtClOn, de 20 de
octubre de 1966.

La finalidad de' la instalación es servicio público.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de

la misma deberá seguir, los trámites señalados en .el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo 25 de noviembre de 1969. - El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
Ambrosio Rodriguez Ba.utlsta.4.673-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon·
t.vedra por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctri..
CQ8 cJel Noroeste. S. A.». la instalaétón eléetrkct que
se cita 11 Be 4eclara en concreto la uttlidad' pública
de la m(sma.

Visto el expediente AT. 54/69, incoado en esta Delegao1ón
Provincial del. Ministerio de Industria en Pontevedra a instan
cia de la Empresa «l'Uer", Eléctricas del Noroeste. S. A.». con
domiclllo en La Corufla, calle F. Macias, núInero 2, soIlclt¡lndo
autorización para instalar un cable subterráneo. a 20.000 V. des~
de la subestaOl6n del :Bu$to. a los centros de transformación de
la avenida ciel l!JJllrclto y Marina y calle Calvo Elotelo (Marlnl.
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la mis
ma, y cumplidos los trámites reglamentarios. ordenados en el
capitulo lIt del Decreto 2817/1966. sobre autorización de insta~
lacIones eléctricas, y en el capItulo III del Decreto 2619/11166.
sobre exprOpiación forzosa y sanciones. en materia de instala~
clones eléctricas.

Esta DelegaeiOn' Provincial ha resuelto:
Autorizar a la impresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. So··

ciedad Anónima», la instalación de un cable subterráneo a
20 KV. de 709 ¡notros de IoDgitud. de la casa Saenger, tipo
«PlastigroIl», U~'P01ar1 con aislam1ento depolietüeno, para una
tensión de serviolo de 15/25 KV. Y una prueba de 37,5 KV., de
aluminio de 1150 lIli11Jlletros cuadrados por fase y un _1$'0
exterior de 38.5 mU~Qf, colocado en zanja de 'lUl metro de
profundidad y 0.5 metros de ancho. en lecho de arena y prote~
gldo por la Darte superior con placas de hormigón. desde la

. subestación del Busto a loe centros de transformaeión de la
avenida del l!JJércIto y ~lna y calle Calvo Sotelo. de Matin.

Declarar en o~cr.to la utilidad pública de la instalacJón
eléctrica que se .utorlza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre exprop1aeión fOl'l0S8 y sanciones en materia de ins
talaci.ones eléctrJ,cas, y su Reglamento de aplicación. de 20 ,de
octubre de 1'968. '

Para· desarrollo y. e,fecuQiOn de la instalación, el titular de
la misma debfrá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2817/1968.

Pontevedra, 19 de noviembre de 1969.-El pelegado.-3.339-D.

RESOLUCION Ile la Delegamón Provincial ae So
riG :POI' 14 que se hace 'PÚblico el otorgamiento ae
la. CO'ftCf8f6n de e:rplotaclón minera qUe se cita.

La DelegacIón Pl'Ovinclal del Ministerio de Industria en so
r1a hace sail<lr: Que por el excelentlslmo selior MJnJstro del
Departa.mento ha 81do o1iorBada y titulada la siguiente conce
sión de exp10tMlón minera:

Número9ó6. Notnbre: «AmpliBiCión a San Salvador». Mine..
raJo Hierro. Reetlu'e...: 3.9TO. Términos municipales: SOmaen.
Areoa de Jalón. SIICi<le8, Avenales, Agullar de Montuenga. Mon
tuenga de Borla, VelUla de Medinaceli y Chahorna.

Lo que se hace pllbli04) en cwnplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Mlnerla. \le 9 de agosto de 1946.

SOri.., 31 <le OC~Ubre de l009.-El Delegado prOvincial. pcr
deIegac1on. el In_lera Jefe de·la sección de M:lnas. Julián
Escudero;


